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El co n ce p to de revista cient í f i ca
se menciona según la UNESCO. Es
periódica y seriada. Tiene periodi-
cidad preestablecida. Está escrita
por autores diferentes, pero todos
cumplen con el requisito del rigor
científico.

Las revistas de esta categoría  pu-
blican artículos inéditos de índole
científica. La finalidad de  las edi-
ciones es poner  a disposición de la
comunidad internacional de auto-
res  el conocimiento nuevo, para
que pueda usarlo y  evaluarlo. La
producción científica no publicada
se convierte en información gris,
po rque no pasará del espacio,
tiempo, lugar y momento en se
produjo. En cambio si se publica,
tiene la posibilidad de trascender.

Se destaca la relación directa que
d e be existir ent re prod u c c i ó n
científica y publicación científica
porque, para que una revista pro-
grese, la producción debe ir hacia
adelante.

La revista Enfermería en Costa Rica
se ha editado a pesar de que la in-
vestigación en enfermería es invisi-
ble en el país. Nació con un estilo
periodístico y hoy persigue aproxi-
marse a los estándares internacio-

nales de calidad. Su ISSN  es el
1 4 0 9 - 1 9 9 2 . Al canzó su pe ri od i c i-
dad entre 1999 y 2000.

Se especifica que, para la indexa-
ción,la Revista debe satisfacer una
serie de requisitos, porque indexa-
ción es sinónimo de calidad.

Se citan los estándares de calidad
científica, editorial, estabilidad y
visibilidad nacional e inte rn a c i o-
nal,los cuales han de cumplir tanto
las revistas como los autores.

Para que la revista Enfermería en
Costa Rica progrese, se requiere el
esfuerzo de dos Comités:el Cientí-
fico y el Editorial. Además, necesita
que se legisle en pro de la
visibilidad de la inve s t i g a c i ó n
en enfermería.

Palabras clave: revista científica,
i nvestigación en Enfe rm e r í a ,
publicaciones periódicas.

INTRODUCCIÓN

An te todo es impre s c i n d i b l e
c l a ri f i car qué se entiende po r
revista  científica.

La Organización de las Na c i o n e s
Unidas  para la Ed u ca c i ó n , l a
Ciencia y la Cu l t u ra ,U N E S CO, d e f i n e
la revista  cient í f i ca como una pu-
b l i cación pe ri ó d i ca  que divulga es-
pe c i a l m e nte artículos cient í f i co s,
está escrita por va rios auto re s, y
b rinda info rmación de act u a l i d a d
s o b re investigación  y desarro l l o
de cualquier área de la ciencia.

Tiene un nombre definido, se publi-
ca a inte rvalos re g u l a re s, por lo
g e n e ral va rias ve ces al año, ca d a
e nt rega está numerada y fe c h a d a
co n s e c u t i va m e nte.Su co m po n e nte
b á s i co es el artículo cient í f i co cuya s
ca ra cte r í s t i cas son: estar escri to en
p ro s a , ser de regular exte n s i ó n ,p u-
b l i carse como una co nt ribución al
p rog reso de una ciencia o un arte
( Loz a n o, 1996 p 3).

Si el contenido básico es el artículo
c i e n t í f i co, ¿a cuál metod o l og í a
pertenece?

A la del rigor científico. Para que
un  informe escrito que describe
los resultados originales de una
i nvestigación adquiera va l i d ez ,
debe  publicarse en una revista de
índole científica (Day 1990,p 8).

La primera  publicación  científica
u obra prima solo es aceptable si
es la primera divulgación que se
proyecta realizar ; por lo tanto, tie-
ne que poseer información sufi-
ciente para que  los lectores pue-
dan: 1) evaluar las observaciones,
2) repetir las experiencias  y  3) eva-
luar los procesos intelectuales. Es
decir, que pueda usarse el conoci-
miento y  que esté a disposición
de la comunidad  científica inter-
nacional sin restricciones de nin-
guna índole.

Lo ideal es que  los artículos apor-
ten conocimiento nuevo, redacta-
do con  breve d a d, p recisión y
claridad  (Day 1990,p 8).
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Es obvio que, para que existan
revistas de índole científica, debe
d e s a rrollarse la inve s t i g a c i ó n ; e n
nuestro caso, en Enfermería. Ello
implica la necesidad de que el Co-
mité Ci e nt í f i co trabaje para l e l a-
mente con el desarrollo de la revis-
ta Enfermería en Costa Rica,produ-
ciendo y buscando artículos  ela-
borados por autores competentes.
Los miembros de este Comité de-
ben ser árbitros de la excelencia y
el rigor científico de la Revista.

La investigación en enfermería ha
sido escasa; no se conoce un orga-
nigrama que visualice la investiga-
ción como  un proceso más del
quehacer de la enfermera,similar a
la atención directa, la administra-
ción y la  docencia. Esta carencia
incidió en el  desarrollo deficiente
de la investigación. Sin embargo,
enfermeras visionarias  fundaron la
Revista pese a la citada desventaja.
El estilo inicial fue el periodístico.

La revista Enfermería, del Colegio
de Enfermeras, nació  el 1º de mar-
zo de 1978, con el  nombre de ”La
Enfermería en Costa Rica”, cuyo últi-
mo fascículo es el número 15, de
fecha 10 de marzo de 1998. Luego,
surgió con nuevo enfoque y  nom-
bre  renovado: “Enfermería en Cos-
ta Rica”. Desde este momento, se
inició el proceso de mejora conti-
nua hacia una revista  que  espera
su indexación.

DESARROLLO

Otra pregunta importante es ¿dón-
de pueden publicar las enfermeras?

En Costa Ri ca , los pro fe s i o n a l e s
pueden escribir en la revista cientí-
fica Enfermería en Costa Rica, pu-
blicada por el Colegio de Enferme-
ras de Costa Rica.Su edición es se-
mestral y hasta   el año 1999 logró
alcanzar la periodicidad, que está

por perder si no vira la política
respecto de las publicaciones. Su
ISSN (Número Internacional Nor-
malizado para Publicaciones Perió-
d i cas Se riadas) es el 1409-1992,
que le fue otorgado por el Ministe-
rio de Cultura Juventud y Deportes
el 29 de agosto de 1997. Se visuali-
za como candidata a indexación
por parte  del  BINASSS (Biblioteca
Nacional de Salud y Seguridad So-
cial, localizada en el Hospital San
Juan de Dios). Para clasificar  al
menos en la categoría A  de revis-
tas  necesita,entre otros requisitos,
mantener  su periodicidad (semes-
tral o dos por año).

La indexación de revistas es sinóni-
mo de calidad y rigor cient í f i co e in-
ve s t i g at i vo. En Costa Ri ca , es fun-
ción del BINASS establecer el índice
de publicaciones pe ri ó d i cas en
ciencias médicas (Index Me d i c u s ) .

Antes de ser indexadas, las revistas
pasan por un período de observa-
ción, que generalmente es de dos
años y medio.

E x i s ten re q u i s i tos  mínimos de ca l i-
dad para ingresar al índice nacio-
n a l ; o t ros son inte rn a c i o n a l e s, po r
e j e m p l o, L at i n d ex (www. l at i n d ex .
unan) están enmarcados en los cri-
te rios de calidad cient í f i ca , ca l i d a d
e d i to ri a l , estabilidad y visibilidad
nacional e inte rn a c i o n a l .

La calidad cient í f i ca  tiene tre s
dimensiones A,B y C para las revis-
tas y a, b, c para los auto re s
(http://www.lasalle.edu.co).

Pa ra los (as) auto res (as) de Enfe r-
mería en Costa Ri ca , la clasifica c i ó n
en una categoría co n s t i t u ye  un in-
d i cador de  lo ce rca o lo lejos que se
está del ideal de revista espe ra d o.
A co nt i n u a c i ó n , se dan los paráme-
t ros para cada tipo de clasifica c i ó n
( ht t p : / / w w w. l a s a l l e. e d u. co ) .

1.REVISTAS DE CATEGORÍA A

Deben cumplir la totalidad de las
condiciones, que son:

1.1 Calidad científica

1.1.1 Durante el período de obser-
vación, un 35% de las pági-
nas de los documentos pu-
blicados son de los tipos a),
b) o c).

1.1.2 Se han publicado al menos
s i e te artículos de calidad a),
b) o c).(Co ntenido cient í f i co ) .

1.2 Calidad editorial

1.2.1 Tener ISSN.

1.2.2 Mencionar al Co m i t é
Editorial.

1.2.3 Mencionar al editor o
director.

1.2.4 Mencionar a la ent i d a d
editora.

1.2.5 Tener dirección postal y o
electrónica.

1.2.6 Mencionar la co be rt u ra
temática de la revista.

1.2.7 Tener tabla de contenido.

1.2.8 Co ntener ex p l í c i t a m e nte la
afiliación institucional de los
(as) autores (as) en un 60%
(a,b y c)

1.2.9 Numerar los fascículos

1.2.10 Tener la paginación (sólo en
revistas impresas)

1.3 Estabilidad

1.3.1 Cumplir con un 50% de la
periodicidad declarada.

1.3.2 Tener una antigüedad de
dos años.

1.3.3 Ti rar cien  ejemplares po r
fascículo.

2.REVISTAS DE CATEGORÍA B 

Cl a s i f i can en la categoría B si
cumplen con las co n d i c i o n e s
dispuestas para la categoría  A más
las siguientes:
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2.1 Contenido científico

2.1.1 Durante el período de ob-
servación, un 45 % de las pá-
ginas de los doc u m e nto s
publicados es de los tipos a),
b) o c).

2.1.2 Se han publicado, al menos,
o n ce artículos de ca l i d a d
a),b) o c).

2.2 Comité Editorial y grupo de
árbitros

Deben satisfacer al menos cuatro
de las siguientes condiciones:

2.2.1 El comité edito rial está
formado por tres miembros,
como mínimo.

2.2.2 La esco l a ridad de los
miembros es alta (maestría
o superior).

2.2.3 Un 20% de los miembros del
comité editorial son exter-
nos a la  institución editora.

2.2.4 Cada uno de  los miembros
ha publicado, al menos, un
artículo en revistas afines.

2.2.5 Al menos seis árbitros se han
consultado durante un pe-
ríodo de dos años y medio.

2.2.6 Los árbitros son externos y
diferentes de la institución
editora de la revista y el co-
mité editorial.

2.2.7 Cada uno de los árbitros tie-
ne escolaridad alta (maestría
o superior).

2.2.8 Durante el período de estu-
dio, cada uno de los árbitros
tiene, por lo menos, una pu-
blicación en una revista afín.

2.3 Autores

2.3.1 El 60% de los autores es dife-
rente del comité editorial y
los árbitros.

2.3.2 Un 30% de los autores de los
documentos de los tipos a),
b) o c)  es externo a la institu-
ción editora de la revista.

2.4 Calidad editorial

2.4.1 Imprimir leyenda bibliográ-
fica en la portada.

2.4.2 De s c ribir ex p l í c i t a m e nte al
público al que se dirige la
Revista.

2.4.3 Co ntener instrucciones ex-
plícitas, dirigidas a los auto-
res de los documentos de
los tipos a),b),

2.4.4 Incluir un resumen en el 75
% de los documentos de las
clase de los tipos a),b),y o c).

2.4.5 El 75% de los documentos
a),b),o c) tiene palabra clave.

2.4.6 Poseer título representativo
de la cobertura temática.

2.5 Estabilidad

2.5.1 Cumplir con el 75% de la
periodicidad declarada; para
revistas anuales, el 100% .

2.5.2 Tener  al menos tres años de
existencia

2.5.3 Editar más de dosciento s
ejemplares.

2.6 Visibilidad

Cumplir por lo menos  con tres de
los siguientes requisitos:

2.6.1 Efe ctuar canje con diez
revistas.

2.6.2 Contar con más de diez sus-
criptores.

2.6.3 Coleccionar los últimos cin-
co años (o desde la creación
de la revista) en tres bibliote-
cas de dominio público.

2.6.4 Estar indexada en bases bi-
b l i og r á f i cas inte rn a c i o n a l e s
afines a la revista.

2.6.5 Tener página web y/o
versión electrónica.

2.6.6 Un 20% de los  documentos
es escri to por auto res de
diferentes instituciones.

3.REVISTAS DE CATEGORÍA C

3.1 Cumplir con las condiciones
de la categoría B, así como las
siguientes:

3.1.1 Du ra nte el pe r í odo de
observación, el 60 % de los
d oc u m e ntos publicados es
de los tipos   a),b) o c).

3.1.2 Se han publicado, al menos,
quince artículos de calidad
a),b) o c).

3.1.3 Exogamia institucional: sig-
nifica el porcentaje de per-
sonal que según su papel y
acción  sobre la revista, es
diferente del de los miem-
bros del Comité Editorial,los
del grupo de árbitros o que
no trabajan para el Colegio
de Enfermeras.

Satisfacer, además, los siguientes
requisitos:

3.1.4 El 60% de los auto res es
externo al Comité Editorial y
al grupo de árbitros.

3.1.5 Un 30 % de  los autores es
externo a la institución edi-
tora de la revista

3.1.6 Un 20% del cuerpo editorial
o del grupo de árbitros, o
los autores de los artículos
de los tipos a), b) o c)
pertenecen a una institución
extranjera.

3.2 Calidad editorial

3.2.1 Cada uno de los documen-
tos del tipo a), b) y c)  tiene
resumen.

3.2.2 Cada uno de los documen-
tos del tipo a),b) y c) contie-
ne palabras clave.

Asimismo, deben cumplir con los
siguientes requisitos:

3.2.3 Llevar leyenda bibliográfica
en la página inicial de cada
articulo.
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3.2.4 Presentar la fecha de recep-
ción y de aceptación  para
todos los doc u m e ntos del
tipo a),b) y c) publicados.

3.2.5 Dar la información necesaria
p a ra obtener y re p rod u c i r
los documentos publicados .

3.2.6 Presentar índices periódicos
por volúmenes.

3.3 Es t a b i l i d a d

3 . 3 . 1 Sat i s f a cer la pe ri odicidad en
el 100%.

3 . 3 . 2 Tener un tiraje de 300
e j e m p l a re s.

3.4 V i s i b i l i d a d

3 . 4 . 1 Estar indexada en indexes in-
te rn a c i o n a l e s.

3 . 4 . 2 Co ntar con más de 20
s u b s c ri p to re s.

4 . NORMAS PA RA PRESENTA R
M A N U S C R I TOS AL CO M I T É
E D I TO R I A L

Los lineamientos  para publicar ar-
tículos cient í f i cos son estandari z a-
d o s, po rque  las revistas acatan las
d i re ct ri ces del Gru po Va n co u ver y
las normas ISO Inte rn a c i o n a l ,
ht t p : / / w w w. c i n o r. m x / d i f u s i o n / g a-
ce t a / a nte ri r / e a n u n c i o s. ht m ) .

Los trabajos siguen los re q u i s i to s
u n i fo rmes para manuscri tos some-
tidos a revistas biomédica s, d e s a-
rrollados por el Comité Inte rn a c i o-
nal de Ediciones de Revistas Médi-
cas ( f i l e : / / A \ Revista Acta Médica -
O p i n i o n . ht m ) .

Tales re q u i s i tos son los
s i g u i e n te s :

4.1 Página de título

4.1.1 Ti t u l o. Co rto, con un  límite
de cuare nta y cinco
p u l s a c i o n e s.

4 . 1 . 2 Au to re s. Primer nombre y
p rimer apellido de todos lo-
s(as) auto re s ( a s ) , las pe r s o n a s
que co nt ri b u ye ron sustan-
c i a l m e nte en el diseño, el es-
t u d i o,el análisis y la re d a c c i ó n
del manuscri to y, por lo tanto,
tienen la misma ca p a c i d a d
p a ra defender el tra b a j o.

4 . 1 . 3 Lista de abrev i a t u ra s,
aunque no se re co m i e n d a
u s a rl a s.

4.1.4 Co r re s po n d e n c i a . No m b re
de dirección postal, número
de te l é fono y facsímil del
autor al que se debe enviar
correspondencia;de rigor, la
dirección electrónica.

4.1.5 Re s u m e n . Do s c i e ntas cin-
cuenta  palabras en español
e inglés. Es t ru ct u rado co n
los siguientes subtítulos:jus-
tificación, métodos, resulta-
dos y conclusión. Sin abre-
viaturas, referencias ni notas
al pie de página.

4.1.6 Descriptores. Palabras clave
para buscar el articulo, por
ejemplo, pediatría, enferme-
ría,salud mental. Su número
oscila  entre tres y diez.

4.2 Cuerpo del trabajo

4.2.1 I n t rod u c c i ó n . E x p resa el
propósito del articulo. Ubica
el tema dentro del conoci-
miento actual y plantea el
o b j e t i vo en fo rma clara y
precisa.

4.2.2 Materiales (sujetos) y méto-
d o s. De s c ri be con clari d a d
el método de selección de
sujetos, instrumentos y pro-
cedimientos  utilizados, con
suficiente detalles como pa-
ra que pueda ser reproduci-
do por otros investigadores.

4.2.3 Ética. En caso de informa-
ción obtenida de sere s

humanos, presenta el  con-
sentimiento informado y los
pe rmisos co rre s po n d i e nte s
para resguardar la ética.Indi-
ca claramente los insumos
utilizados.

4.2.4 Es t a d í s t i ca . De s c ri be clara-
mente el tipo de análisis uti-
lizado.

4.2.5 Re s u l t a d o s. Pre s e nta los
resultados en secuencia
lógica en el texto; tablas e
ilustraciones  sin comentar.

4.2.6 Discusión. Menciona los da-
tos nuevos e impo rt a nte s
aportados por el estudio y
las conclusiones que pue-
den obtenerse de los resul-
tados.

4.2.7 Relaciones con otros aspec-
tos del tema. Señala limita-
ciones, incluye las repercu-
siones del estudio  sobre
o t ras investigaciones pre-
sentes o futuras y propone
nuevas hipótesis.

4.2.8 Agradecimientos y colabo-
radores. Enumera todo el
apoyo recibido, de cualquier
índole.

4.2.9 Referencias. Sigue el siste-
ma re comendado para las
revistas biomédica s, e l
g ru po Va n co u ver o las
normas ISO.

Se identifican  pequeñas diferen-
cias entre una u otra categoría de
revista, en lo que concierne al nú-
mero de cuadros, tablas o ilustra-
ciones, pero oscila entre tres y seis.
Deben ser explicativas por sí mis-
mas  para que no repitan datos del
texto. En el diseño, se  siguen  los
principios de la Estadística.

El número de páginas del artículo
oscila entre diez  y quince. En casos
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e s pe c i a l e s, se aceptan hasta
veinte.

Otros tipos de estudios

En las revisiones, ensayos, reseñas
de libros, traducciones y  otros, se
siguen los lineamientos antes cita-
dos. Deben contener: resumen, in-
troducción, desarrollo y conclusio-
nes. El número de páginas varía en-
tre una y cinco.

CONCLUSIONES

Para que las revistas científicas lo-
gren la excelencia y el reconoci-
m i e nto de ser ca l i f i cadas co m o
calidad C, se necesita el desarrollo
u n i fo rme de la investigación en
Enfermería,para que exista un sur-
tido de artículos de categoría a),b)
y c). Por lo tanto, es imprescindi-
ble que quienes escriben posean
características similares.

Es forzoso mantener la periodici-
dad de la publicación,para que los
observadores  externos como BI-
NASSS, Biblioteca Nacional y otras
a quienes les corresponde indexar,
puedan evaluarla.

En Costa  Ri ca , la investigación  en
E n fe rmería nunca  ha sido co n s i d e-
rada una pri o ri d a d, está  inv i s i b l e
en los org a n i g ra m a s. En el pe rfil de
las enfe rm e ras que trabajan para la
Caja Co s t a rri cense de Se g u ro So-
cial y en el de la enfe rm e ra educa-
d o ra sólo se ident i f i ca la asignación
de funciones para ambos gru po s.

Para que la revista Enfermería en
Costa Rica alcance al menos la ca-
tegoría  de calidad  A, es preciso
mantener estándares altos de de-
sarrollo y autores apegados a las
normas internacionales de investi-
gación y publicación de artículos
científicos.

Luego de esta revisión exhaustiva,
se concluye que  las normas son las

mismas para todas las rev i s t a s,
po rque las va riaciones son
insignificantes.

Se necesita el compromiso entre el
Comité Editorial de la Revista los
m i e m b ros de la Ju nta Di re ct i va ,
los autores y las colegiadas como
lectoras, porque la Revista tendrá
éxito en la medida en que todos
trabajen juntos por el bien de la
profesión.

La Enfe rmería debe prog re s a r
sobre la base de la evidencia, que
es el uso del acervo científico pu-
blicado en los indexes de enferme-
ría, la investigación basada en el
vacío de conocimiento y la pericia
para evaluarlo: la publicación del
producto del conocimiento nuevo,
obtenido por medio de la investi-
g a c i ó n , f avo re ce el prog re s o. De
lo contrario, todo el acervo será in-
formación gris, porque envejecerá
sin trascender el espacio, el tiem-
po, el lugar y el momento en que
se produjo.

ABSTRACT

M AG A Z I N E : A MEANS FOR
P O P U LA R I ZATION OF T H E
KNOWLEDGE OF INFIRMARY

The concept of scientific magazine
is mentioned acco rding to the
UNESCO. It is periodic and seriate.
He/she has a preset rhythm. Writ-
ten by different authors, but where
all fulfill the requirement of faithful
attachment to the scientific rigor.

The magazines of this category pu-
blish nat u re scient i s t’s unpublis-
hed articles. The purpose of the
editions is to put disposition of the
co m m u n i ty inte rn ational authors
the new knowledge, so that it can
be used and evaluated by them.
The scientific prod u ction that is
not published becomes gray infor-
m at i o n , be cause it wo n’t pass

of the space and time where
he/she takes place, but if it is pu-
blished he/she has the possibility
to transcend.

He/she stands out the direct rela-
tionship that has to exist between
scientific production and scientific
publication. Because so that the
magazine progresses, the produc-
tion should go ahead.

The Magazines Infirmaries in Costa
Rica has been published although
the investigation in infirmary is in-
visible in our country. He/she was
born with a style journalist and to-
day he/she pursues to approach to
the international standards of qua-
lity. Their ISSN is the 1409-1992. It
reached their rhythm be twe e n
1999 and 2000.

It is specified that for the indexa-
tion the magazine has to complete
a series of requirements. Because
i n d ex ation is synonymous of
quality.

Th ey make an appo i nt m e nt the
standards of scientific quality, edi-
torial,stability and national and in-
ternational visibility. Which have to
be completed as much for the ma-
gazines as for the authors.

So that the Magazines Infirmaries
In Costa Rica progresses it is requi-
red of the effort of sends commit-
tees the Scientist and the Editorial.
Also, that it is legislated in pro of
the visibility of the investigation in
infirmary.

Key words: have scientific, investi-
g ation in infirm a ry, pe ri od i c
publications.


